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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE P TECCIóN DE PAGOS
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enüdades
aseguradoras porOrden l\¡inisterialde 13 de S€ptiembre de 1978 conetnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 N¡adrid, es
quien asume la cobertura de los rÉsgos objeto de este contráo y garantiza el
pago de la§ prestaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
Ei control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
corresponde al l¡inisterio de Economía, lnduslria y Competrtividad del E§tado
Español a través de la Oirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
fOMADOFJASEGURADO: E¡ fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la páginá primera de las presenles condbiones
particulare$.

BEt{EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/A5egurado designa Benefc¡ario
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C C.

ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanalorio, tanto público como p¡ivado,
que dispoñga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticc6 por facultativos legalmente aúorizados para el
ejerc¡cio de su prcfesión. Alosefectos de esta cobertura ño se corBiderará como
hospital, clínica o sanatorio las sigu¡entes institucionesl
, Cl¡nicas para el lralamiento de enfemedádes mentales o cuyo pincipal

objetivo sea eltratamiento de eñfernedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros paia el tralamb]lo de

drogadictos y/o alcohó{icos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros tratamientos similares.
Dictro establecimiento debe eslar atendido por un médico tas 24 horas del
die

- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el t atamiento de enfemedades mentates o cuyo pdncipal

objetivo sea el t.atamiento de enfermedades psiqu¡álricas.
, Residencias de ancranos, as¡los, cenlros de dia. casas de reposo y centros

para elt.atamienlo de drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos naturales. lermales. masajes. estéiicos t, o(ros

tratamientos similares, cenlros de salLrd. balnearios.,I.. REQUISITOS DE CONTRAfACION
Sólo podrán contratar la pressnte Póliza ds Sgguro tas personas l¡s¡cas
que feúnan las sigulentgs condic¡ones:

l) Ser t¡tularos da un préstamo pefsonal, formalizado con CRCM
2) Hab€r frmado las Condiciones Partlculare6.
3) Haberpagado la pi¡ma ún¡ca-
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la €dad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contfatac¡ón del seguro sumada al número
de años de duración dsl préstamo no podrá dar como resultado
una edad suporior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
coñlratar el presgnts segufo.

5) EncontraBe on estado de buena salud, sin sintoma do gnlermgdad,
y no padeoer ñinguna snformsdad dE caácter evolutivo n¡ ostar, en
la Fecha de Efecto det Seguro, en situac¡ón de Incapac¡dad
femporal, tal y como ésta queda defin¡da en las prgiontes
Cond¡ciones Particula1e3,

6) Coti¿ar a la Ségurldad Sociat o estar en s¡tuación de alta en
mutualidad, moniepio o institución análoga que la log¡slac¡ón
deleÍnine.

7) Adomás para la cobertur¿ do Desempleo:
8) No conocer, o sstar gn situac¡ón de conocer que se va a producir la

extlnclón o suspens¡ón de su relac¡óí taboral por cualqu¡era de las
causas que dar¡an derecho a la pr€§ta¿lón dq flesemplso sn base a
osta póliza.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospitalhac¡ón:
No pad€cea n¡r¡guna enfe.modad de carácter ovolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro quej en el
monenlo de pÍoducirse elsiniéstro, estuvie§e pagando elasegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presenle póliza
los rnlereses remuneratonos. con exclusión. por tanlo de los i¡lereses de
demora y de cualesquiera olros gastos. comisrones o pagos qLte debiera hacer
el Tor¡ador/Asegurado en cumdimiento de lo padado en e co¡lralo de
préstamo vinculado a esta Póliza
El ¡mporte de la surna asegurada no sela superior, en ningún caso, al
importe máximo do 1.800 €.

En caso de que se produjera una novac¡ón del próstamo qu€ conllevara él
incremonto dol cap¡tal prestado, srrpondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Eñt¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizacíones parciales
del préstamo, la Entidad AseguradoG procederá a adecuar la suma
asegürada de conlormidad con lo establec¡do on el apañado 8 de las
prcsentes Co¡d¡c¡ores Part¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

p€riodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto dol seguro- A electos de comprobar que en el
ñomento del acaecim¡ento del sin¡estro ha transcuíido el p6r¡odo
de careñc¡a ¡n¡cial, se entenderá que ¡a s¡tuación de desempleo se
produce en la focha en que se produzcá la extinción o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
adomás sea acreditado por el Serv¡cio Públ¡co de Er¡pleo Estatal u
organ¡smo público que lo sustjtuya.

. Para la garant¡a de |flcapacidad Temporal se establece un per¡odo de
carencia ¡n¡cialde 30dias naturales, a contardesde latecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡enlo del s¡n¡eslro ha transcurrido el peaiodo de carencia
¡n¡c¡al, so entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad tempoGl se
produce en la fecha en la quo la enfeflnedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultativo
autor¡zado y as¡lo rat¡f¡quen los servic¡os médicos delasegurádors¡
§e considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporalso deba a un acc¡dente noseaplicará carcnciá
in¡c¡alalguía.

. Para l. garantia de Hosp¡talizacióí se establece un periodo de
carencia ¡n¡c¡alde 30 dias naturales a contardesde la fecha deslecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaécim¡ento del siniestro ha transcurddo el peñodo de carencia
¡¡¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡óñ de Hosp¡talizaciór se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada on el infomle de ¡ngreso en el
correspond¡ente establec¡m¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Aseg u r¿do se eñcu€ntre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de producirse s¡tuac¡on6 de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuación anter¡or de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zación por pañe do esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
eslado v¡nculado de foma activa a una ñueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo minimo de 180 dias naturates
in¡nterrumpidos y haya superado el periodo do prueba establec¡do
corrsspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una anteriorlncapacidad Tomporalque dio Iugara ¡ndemnización por parte
de esta pól¡z¿, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcuÍidos f80 d¡as naturales, ¡n¡nterump¡dos en
situación de alta en el ré{r¡men correspondiente, d6de et fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tsmporal s¡ernpre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lñcapac¡dad que dio lugar a ta indeñrizac¡ón por pañe de
está pól¡za. Cuando la lñcapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfemedad disl¡nta la aseguradora procederá nuevamento al pago de
prestac¡onescuando hayan transcurrido 30d¡as naturales ¡ninterumpidos
en siluación dealta enelrég¡men conespond¡ontg, desdeetf¡n de Ia última
¡ncapac¡dad ternporal.
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En el supuesto de produc¡rs€ lncapacidades Temporales subs¡gu¡entoa
dob¡das a causas accidenta¡es no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produclrse Hospita¡¡zaciones subsigu¡entes a una
anter¡or a la Hospltal¡zación que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de
o§t¿ pól¡za, la aseguradoÉ procedorá al pago de prestaclon6
transcuÍ¡dos 180 dias ñaturalas ¡n¡nterrump¡dos, si encontrarg€ sn
situac¡ón dE Hospital¡zación tal y como se describe en la prEente pól¡za,

desde el f¡n del úlümo alta hosp¡talaria por la cual el asogurado hub¡ose
estado perc¡b¡qndo l¿ corre§pond¡ento prestac¡ón E¡empre que la
enfermedad causante sea la m¡sma que qrig¡nó la Hosp¡tali¿ac¡ón que d¡o
hrgar a la ¡ndemnizac¡ón por pano de osta póliza. Cuando la
Hospltalizac¡ón SubB¡guiente se deba a una enferrn€dad distlnta la

aseguradofa pfocaderá nuevamcnte al pago d€ pfe6taciones cuando
hayan transcunido 30 d¡as naturalo3 ¡n¡otenump¡dos s¡n encontrarse en
s¡tuac¡óñ de Hosp¡talización.
En el supussto de produc¡rse Hosp¡tallzac¡ones subsigu¡ontos debidas a

cáusas accidentalos ño habfá p€riodo de carenc¡a.
,1 . DESCRTPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garartiza en los

lérminos previslos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can

teniendo en cuenta la situacion laboral del Toñador/Asegurado en el mofienlo
en elque se pfoduzca elsinieslfo
{,1. PÉRDIDA TNVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póhza la Pérdida involuntaria del Empleo es la

situación eñ que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdañ su empleo o veañ reducida su
jomada de lrabajo en un 50076 y sean privados de su salaro por caus¿ distinta

de su volunlad a excepción de los funcionarios públicos, quel

a) Llevar kabaiando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duracrón indellnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

iñferiot a 25 horas semañales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar regÉlrado en el Serv¡cio Públ¡co de Empleo

Esta{al como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestaoón pública por desempleo del Se.vicio Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contnbutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal )

Si en el que en el momento de incurrir en la siluación de Desempleo- el

asegu.ado se encuentta cobrando una prestacióñ pÚblica derivada de una

incapac¡dad tempoaal como consecuencia de contingencias comunes. dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garañtia a la Prestación de

Desempleo en su r'livel conhbultvo.
4,1 1 PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El ,{segurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 dias naturales consecúivos en sitúac¡ón de desempleo del

Tomador/Asegurado. compulados a partir de la fecha de suspens¡ón o extinciÓn

de la relaclón laboral De no permanecer los 30 dias consocutivos eñ
s¡tuac¡ón de Péfdida lnvoluntar¡a del Emploo, la Entidad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegorada se abonará al Beneficiario desigrado en la presente

Póliza coñ el limite máxlmo do l2 pagos consecutivos o 30 Pagos altemos
en total y slempre que dicha situación de desernploo ocura durante la

v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido sl poriodo de carenc¡a, y se
produzca por a¡guna dE las sigu¡entes c¡acunstanc¡asl

E¡!i!§É!-gs.j.e-8elae!0!-tcgsra!:
a. En vi.tud de expedieñle de regulaoón de empleo o despido colectivo

b Por fallecimienlo o incapacidad del empresano individual. y siempre que

eslas causas determinen la exlinc¡ón del contrato de trabajo

c Por despido improcedente o nlllo.

d Por despido o extinción del coñlrato basado en causas obietivas.

e. Por resolución volunlana por pane del Asegurado únicamente en los

sr.rpuestos prevlstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a) b). c) d) y f) (modifcac¡ones suslanc¡ales de las condiciones

de trabajo), 45.1 n (por decisión de la fabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto cle lrabaJo en los casos de violenoa de género) y

49 1 D (extrncrón por incump[mienlo del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D 1.2/2015 de 23 de octubre)

f. En virtud de resoluoón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

coñcursal
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

g. Suspensión de la Relación Labo.aleñ v¡rtud de expedienle de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en e¡ seno de un procedimiento
concursaly se rcduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los térmrnos descntos por la nomativa laboral española
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANf¡A DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaoones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y forma
oponunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo pofext¡nción dE
contrato dBaivada do oxped¡ento do regulac¡ón ds empleo o de
desp¡do colect¡vo o b6ado e¡ las causas ob¡et¡vas prev¡stas en
el aniculo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.Z20í5 de
23 de octubre).

b) Cuando su cqntrato de trabajo se ext¡nga por iub¡lación del
empre§ario emploador lñd¡vidual dgl Tomador/Asegurado o por
expiración del üempo convenido y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del conúato.

c) Los trabajadores fijos do carácter d¡scontinuo en los por¡odos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocgdentq o nulo el despido por
sentenc¡a t¡rme y comun¡cada por el ompl€ador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se eier¿a tal derecho por partq del
Tomador/Asegurado o no sG haga uso, on su caso, de las
accion6 prev¡stas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan sollcltado el rolngreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡óñ entrc ¡ndemnización o readm¡sión
corre!¡pond¡era al trabalador o se estuviera en excedeñcia y
venciera el per¡odo fijado para la m¡sma.

f) La extinción del coñtrato laboral durante el periodo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y elparo parcial con una raducción ¡nfe.ior
al 50% ds su jornada laboral, o cuando la iñdemni¿ac¡ón por
despido consisia en una renta teftporal pagadera en momeñto
del desp¡do hasta la lecha en la que el trabaiador acceda a la
jub¡lación (prejub¡lac¡ón).

g) Si el fomador/Asogurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complemento§ salariales pactados colecl¡vameñte en los
expedientes de suspens¡ón del contlato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% d6 la
l6galme¡te establecida.

i) Cuañdo el trabaiador cese voluntariamente su puosto de trabalo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedento por

sentencia firme, o s¡endo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del Empresarlo, este no haya reclamañdo en Íempo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a d6eñpl€o del nivol contribut¡vo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de oesempleo dE nivel contribut¡vo del SEPE se
recibe en foma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asggurado sg acoja voluñtariamente a un
Exped¡ente do R€gulación dq Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegu6do loluera con una
empresa proplodad del ámb¡to lamlllar deésts hasta élsegundo
gÉdo de consañgu¡n¡dad o al¡n¡dad, as¡ como en los c¿s6 eñ
que el Asegurado o un lam¡l¡ar suyo hasta él seguñdo grado de
consanguinidad o ol tercer grado de alin¡dad fuera el

admin¡st.ador de la empresa; y tamb¡én s¡ ol
Tomador/Asegurado fugra soclo con prqsencia o aopresentac¡ón
d¡fecta on los órganoa d€ admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A 16 efectos de la presente ñliza se entenderá por lncápacjdad Temporat ta
alteración lempor¿l (situación f¡sicá revercible) del estado de salud det
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposrbrlidad del TomadoíAseguraqo para
ejercer temporalmente su aclrüdad remunerada o profesión habitual. orlgtnada
ajena a su voluntad
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal et
Tomador/AsegLlEdo que en el momento de incurir en d¡cha situac¡ón lúviera ta

condlción de autónomos (trabajadores por cuenta propia) qLe coticen o no en
un Régimen dislinto al Régimen GerEral de la Seguridad Social, lrabaiadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal. trabajadores por cuentA ¿jena
con un contralo laboral indefnido que no eslén qlbiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntéria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurañ con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de to

eslablecido respeclo al penodo de carencia.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación. debe encontraÍse en buen es-
tado de salud. sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfernedad
de carácter evolufvo nisertjtulares de una prestación periódica o prestacón por
invalidez.
4.2.f. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo mmpletode 30 días conseo.rtivos eñ siluaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscuíido el periodo de carencia inicial. los
pagos sucesrvo§ por esta prestación se realizarán porcada periodo completode
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encueñlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dlas conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qL€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de rnanera parcialya pesar de no haber
alcan¿ado su tola¡ curac¡ón siempre que haya reanudado su empteo
remunerado o por cuenta propia, y también §i su estado pasa a 6er de
lncapacidad Pemanenle en los téÍniños descritos por ia normativa de la
Segundad Social españda.
El imporle de la indernni¿ac¡ón será en tño caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadodAsegurado padeciera varias enfermedades alm¡smo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfennedad a la inicialmente dedarada
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preser¡tes
Condiciones Particulares con el limite márimo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de ¡ncapacidad femporal
ocura durante la vigencia del seguroy haya transcurrido el periodo decarenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hosf)¡talización la
situaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegúrado durante más de 24 horas
en uñ estab¡ecimiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente ycon lafnalidad de somelerse a tratamientos rÉdicos
o quirurgicos.

Estaráñ cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que eñ el momenlo de producirse el sinieslro por hosp{alizaqón, no

resulten elegibles n¡ para la coberlura de pérdida involunlaña del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de productrse elsinieslro no
tengan nrngún lipo de relación ¡aboral. ni por cuenta propr¿ ni por puenta
aiena.

. Oue estén en buen eslado cle salud, que no estén en el momenló de ta
contrataciófi de baja laboral por razones de salud. nihayanestado de baja
por enfermed¿d durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses
añteriores a la adhesión

4,3,I, PRESfACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora aboMrá al Beneficiano de la presente ñtiza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la soma asequrada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitatizac¡ón y una \ez
transcurridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sLrcesivos serán por
cada periodo completo de 30 dlas nalurales consecL¡tivos dicha situación. De no
pormanecer los 30 d¡as coñsecutivo§, on situac¡óñ de Hospitalizaclón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad atguna,

La suma asegurada se abonará al Benelicra¡o desrgnado en las presenles
Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 paqos conseculivos o 30
pagos alternos en tolaly s¡empre qlre dicha siluacrón de lncapacdad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcurndo el periodo de carenüa
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideracrón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos s nieslros que
resulten o sean consecuencia de las srguientes siluaciones

a) Enlennodad6, les¡ones y compl¡caciones causadas directa o
ind¡rsctamente pot voluntad del Tomadqr/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos rotoÍamente temerar¡os
que entrañGn graves riesgos pará la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en caso do maternidad.

c) Las produc¡das cuando el for¡ádor/Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en eslado de penurbac¡ón ménta¡,
sonambulismo o en desalio, lucha o dña, excepto caso probado
de leg¡t¡ma defensa; as¡ coño los derivados de una actuac¡óñ
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
rcsistoncia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er eflfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diágnóstico y/o tratamienlo
de un méd¡co en los 12 mes6li anleriores al inicio de la cobertu ra
de la presente póliza con anterior¡dad a la contratación a ia
pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das porellas, as¡como los
defectos de nac¡miento y las enfemedades congónitas.

E) Las ¡ntetuenciones qu¡úrg¡cas y tratamiefltos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no s6¿rn esenciáles por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/A§egurado por raonos
psicológicas, persoñales y/o estéticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentos producldos coñ poster¡oridad a la
fecha de efecto de la cobertura dei seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dolsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga coño
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objeüvadas por estudios médicos complerñentarios
(rad¡olog¡as, gammagrafías, oscáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y lesiones que
justifiquon.l dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefa¡eas, enfemedadGs ps¡qu¡átr¡cas y monlales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas onlennedades y alecciones hayan sido
diagnqsticadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o los¡ones dedvadas de la práctica
profesionalde cualquier deporle, de la pan¡cipac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la práct¡ca como añc¡onado o profesional
de actividades de alto ñosgo, as¡como los acc¡dontes dedvados
de la conducc¡ón de veh¡culqs s¡n el corespor¡dienle pemiso
oxpodido por la aútorldad competente y los acc¡denl6 aéreos a
excepc¡ón do los vuolos comerc¡alos en linqe regular autorhada.

l) Las curas de reposo, temales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perclb¡ondo una péñsión do

inval¡dez o que estéri tramitando en el momento de la
co¡tratac¡óñ del seguao la ¡ncapacidad permanon¡e absoluta.

4,5. IÑCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coboaturas do Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lícapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes eñtre s¡ dependiondo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡niestro, por tanto cuando uñ Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá ostar cubiedo por
lncápac¡dad femporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en ol r6sto de
los supu6tos en que el Tomador/Asegurado pueda estár cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Témporal st ta contingencia se
produce. o se dedva o es consecuencia dúecta o indirecla de:
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1. Los r¡esgos extraord¡narios suretos a recargq obl¡gatorig a favor
del Consorc¡o de Comp€nsaclón dg Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confllctos amados, haya o no

pr€cedido doclaración or¡c¡al de gus]fa.
4. Las consscuencias directas o ind¡rectas de la roacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclearo contamlñación radiactiva.
5. Suicid¡o o la t€ñlativa delmismo duEntsla primsra anual¡dad ds

seguro.
6. Los siniostros causados ¡ntencionadamentdvoluntadamento o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de lmprudenc¡a temeEr¡a o negl¡gencia grave del
f omador/Asegurado, declarado asi jud¡cialmente.

7. Los s¡ñiestrqs ocunidos como cons€cuonc¡a de tcmblorés de
t¡era, qrupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ongE y olros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter Extraordlnar¡o-

8. Los produc¡dos antes de la ptimera prima pagada.

9. Los Caliñcádos po. el gob¡emo de la nación como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe as¡ como epldemla§ y pañdem¡as.

10. Las consocugncias de gueras o de otras c¡rcunstancias
o{raordinadas y aquéllos otros §upuestos qu6 tengan la
considsrac¡ón de fuer¿a mayor de acugrdo con lo prev¡§to en el
art¡culo 1.105 del Código Civ¡|.

6,. TAR A DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especificada en la Ease

Técnica del sequro en cada momento y puesta a disposición del
Tomadoa/Asegurado por ¡a entidad aseguradora.
A la prima que resultede la aplicación de estatarifa se le sumalán los impuestos

v ecargos que sean en lodo mofnento legalmenle feperculibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para loda la duración del seguro.

Los recibos de pnmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/AseguGdo
Con carácler general. y salvo paclo en corltrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se reahzará medianle domiciliadón bancaria de lcs recibos
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá erfregar a la Entidad
AsegLrradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliac¡ón de los
menc,onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquer gasto

derivado delmedio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Erfidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

5¡niestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Aseguaado. una vez abonada la prima Ún¡ca podrá realizar las

modÍicacrones q ue se eslablecen en elpresente apa(ado Estas modillcaciones

una vez nolillcadas y acepladas porla Ent¡dad Aseguradora en ún plazo máx¡mo

de ciñco dias hábiles supondrán la emisión de un Súplemenlo a la Póliza de

Seguro qLre una vez firmado por el TomadodAsegurado surtirán efecto desde el

dia de la solic¡lLrd.

Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiación virculada alseguro dará lugar a la exlinc¡ón delmismo, previa

devolución al Asegutado. por pane de la Entidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondierie a los recargos e
mpueslos sat¡sfechos. Una vez rcalizado el extorno de la prima. la Ent¡dad

Aseguradora quedará lib€rada de su obligación en caso de siniestro quedando

ellnguido el contrato de seguÍo.
Mod¡ficac¡óñ de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prina no consumrda correspondienle a la parte amo(,zada anlicipadamente del

pré§tamo menos el rmpode corespondiente a los aecargos e impuestos

satisfechos. conlinuaMo vigente el pIe§eñte conlrato de seguro poÍ reslo del

importe del preslamo pendiente de amortizar.
La Enlrdad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la oóh1a lras ia amorlización parcral reahzada por el TomadodAsegurado.
9. ÜURACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro leñdrá la misma duraoón que la operación de fnanciaciÓn

vrnculada. estableciéndose un periodo minimo de duraclÓn de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstanle a lo antedor, la edad del

TomadodAsequrado eñ el momenlo de ¡a contfalaciÓn Sumada al número de

años de duracióo de la operación de financiaciÓñ vinculada no podÍá dar como

resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eveñtos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dados dobidas por el To.
mador/Asegurado a la ontidad prBtam¡sta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esta póliza de seguro fueaan re-
embolsadas a la Entidad Prestañ¡sta.

b) Al alcanzarss la fecha de term¡nac¡ón dol Contrato de F¡nan-
claclón vlnculado a q6la pól¡za, auñque no se hub¡eran ro-

embolsado tgdas las cant¡dadG deb¡dag en v¡rtud del
m¡smo.

c) La lecha 6ñ quo ol Contrato de Financiac¡ón v¡nculado a Esta
Pól¡za de seguro termine por cualqu¡sr causa.

d) La fechaen la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se cesé en toda act¡v¡dad prolesional
remunerada, o en la fscha de ¡ub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón

cualqulera quq sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalización.

e) La fecha dc fallecimionto o de declaraclón del estado de ln-
capacidad Pefmanente delA§€gurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ór o cualqu¡er lransm¡sión de los derechos y obli.
gaciones de lás partos que ¡nte ¡enen en el Contrato de Fl-
ñanc¡aclón.

g) Asim¡smo, la cobertum terminará en la lécha en la quc el
Asogurador hay¿ pagado €l númoro máx¡mo de Pre§lac¡o-
nes consecutivas o allemas por lncapac¡dad Tgmporal, Hos-
pitalÉación y/o Pérd¡da Temporal lnvolunta.ia de Empleo
que se han ñjado en o6ta pól¡za-

10,. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización
total ant¡cipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra v¡nculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en e¡ apartado I
de las presentes Condiciones Pañiculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en eLque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima oo consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento elinquida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese mornento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el cont.alo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quince dias. Trarscurido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un

nuevo plazo de quince días, transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La y'.§eguradora

podrá. igualmente, rescindir el contEto comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agEvación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha Sido a 5u vencimiento, el asegurador liene derecho

a resolver el conkato o a e¡ogrr elpago de la prima debida en via ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asequrador quedaÍá
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuetto o extinguido conforme a los párrafos

anteriores. la cobertura vúelve a tener efeclo a las veir¡ticualro hoaas del
dia en que el tomador pagó su prima

Oe acuerdo con lo establec¡do en gl art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partss pueden oponerse a la próroga del contrato med¡ante
una not¡f¡cación e§crita a la otrá partc, ofectuada con un plazo ds dos
mese§ de añüclpación a la conclusión del periodo dsl seguro en curso
cuando la oposicióñ a la prórroga sea elercllada por la Ent¡dad
AseguradoG o b¡en con un mos de antelac¡ón cuando la opos¡cióñ a la
prórroga sea elocutada por el Tomador/Asegurado.
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- Historial Clíñico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. Eñ el cerlificado
§e haÉ constar especificamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judi.iales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por Ia
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral

- Recibo del préslamo paoado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cLrenla bancaria donde ingresar ias

preslaciones
- Cualquier otra documenlación suslitlrtrva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dol s¡n¡estro:
' Partes de hospilalización peiódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda
Si fuera procedente el rechazo de un siníeslro con poslenoridad a habease
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repeti¡ a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneiciario por las sllmas rndeb¡damenle
Salisfechas ñás los iriereses legales que coffespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documenlación y las pruebas requéridás. por parle del
fomador/Asegurado o el Beneñciario En caso de que no se enlregaÍa dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna
Una vez que la Entidad pseguradora, haya recibido las pert¡nentes prúebas de
que el Iomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacrdad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en ¡a presente Póliza. pagará la suma asegurada con los limites esiablecidos en
la página primera de las presentes Condioones Particulares y sin peíuioo de
que el Tomador/Asegurado plieda iniciar el procedimienlo de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siguientes
lechas:

. La fecha eñ que el TomadolAsegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón.
o de¡e de aporlar las pruebas solic(adas por la En¡dad Aseguradora, de
que $e encuentra en dicha situacjÓn.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluñtana del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entdad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condicrones
Padiculares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5
de la Ley 20/2015 de ordeñación, supervisión y solvencia de las enttdades
aSeguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios. as¡ como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P.
de la Castellana nó 44. 28046 Madrid y con página \reb
www dqsfp mineco.eskeclamaciones/ ndex aso contra la Enlidad
Aseguradora. siconsideran que ésta realiza préclicas atrusivas o lesiona los
derechos derivados del conlralo de seguro

12.3 En relación con lo anterior se adüerte qúe, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamacioñes ante el Servicro de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
previamente por escrito al Señicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su cáso, con posterioridad. al Defensor del Ctiente de ta
Entidad Aseguradora. o que haya transcurrido el ptazo legatmenle
establecido srn que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Se¡vicio de Quejas y Reclamaciones de CNp PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerónimo. 21 ,28014 irADRlD. y dirección
de correo eleclrónico reclamaciones@cnooarlners eu tramitará y reso¡verá
cuantas quejas y reclamacíones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podré seguirse la lramilac¡ón ante et Detensor dej
CIreñte de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S L.. dom¡citiado en
cNelázquez no80, 1"D. 28001 Madrid Tfno 913i04043 Fax 9130e4991
reclamapiones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se cor¡promele a
preslar la colaboración necesaria en ¡a instrucción det procedimiento de
aesolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el
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11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efedivo.
lgualmenle para el abono de las preslacones descñlas en ¡a presente pbkza el
Tomador/Asegurado. deberá lacil{ar el recrbr o comprobante det pagg de ta

co¡fespondiente cuota del préstamo
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlralddas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Paliculares del §eguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dic¡as üsitas. como cualquier
averiquación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobrD de la
prestación, §alvo qLe no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
méd¡co o personal facultativo eñ caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documenlación que la Compañía solicitará al Tomado/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del siriiestro
, Cop¡a leg¡ble del DNUNIE
. Vida Laboral actual¿ada y completa que justifique al ñenos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificacióñ de despido de la empresa, en papel de ta emFesa y

debrdame e fimada v sellada- Cenrñcado de Empreta y dos úttrmas nóminas. debdamenle fmado y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamede lrmado y sellado- Justifcante correspondiente al ingreso de la indemnizaoón- En caso de SN,iAC/JUEZ, Acla de Conciliación. Oemanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la
emoresá al lrabaiador- Carta del SPEÉ aceptando el pago de ra preslación con el perodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la tucha del siniestro.- Jusliicante de la trtularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaoones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vefifcar su validez o alcánce

En la cont¡nuaclón dol s¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEÍTIPORAL
En la aoortura dgl Sin¡estro:
' Copia legible delDNl/NlE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimeñ de Aulónomos de ta
Seguridad Social y úllimo pago

- Pades de baja que acredrteñ la incapacidad temporat det Asequrado
expedrdo por la Segurdad Socral u Organrsmo Competenté. que
jusliflquen al menos 30 d.as en rncapacrdad.- Historial Clinico o Cetrfrcado Médico donde se detalte la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificádo
se hará conslar especfflcamenle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de tas
drl'gencras judiciales y/o alestado y/o copra del cenifcaato emttdo por ta
empresa sr se lrata de un accjdente laboral.- Recrbo del préslamo pagado a ta fecha del sinrestro- Justiflcante de la lrtutardad de la cuenta bancaria donde rngresar las
pfestaciones.

. Cúalquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea ne@sara 0ara veífrcar su validez o alcance

En la coítinuac¡óñ delslnlástro:
--TanrJj-ecoññrmácó-ndElET'araperródrcos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡n¡estrol
- Copia legible delDNl/NlE
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la iñexistencia de situaciones de atta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social- Parte de hospitalización co¡ especiflcación de ta hora de enlrada y sat¡da
del centro hospitalario que jusljlique al menos :' días de hospiialización
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ñ¡ATIRALE¿ oEl FnESGoCLJSIERTO ¡lo vrda
§oNcEFro POR EL CUAL SE ASEGURAT PG cusla pro0iá

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

i /¡r¡¡oc¡-n

CNP

Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculanle para CNP
PARfNERS,

12.5 La presenlación de rcclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
pfoteccióñ admrnistrativa.
El SeNicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamacioñes. cle acuedo con lo establecido en su Reglamento
que e§tará a disposic¡ón de los Asegurado§ en las of¡cinas y en la web de la
Enltdad AsegLrradora. y que les será facilitado en cualquier .rromento
13 CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOI'/lADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la normat¡va aplicable en materia de
prolección de datos, y especialmenle en el Reg¡amento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abnlde 2016 relalivo a la pDtecc¡ón

de las peasonas fisicas en lo que resp,ecta al lratañieñto de datos personales y

a la librc circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), cNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y preci§a de lo siguienle:

INFORMACIÓt{ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAIOS:
Resporcab¡e dol traiamienlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP PAflñEfS) NIF

A-285y34s
r t¡fD r[foíl]¡c o¡ ad a]onal

Finalidad del tratamlenlo de sus datos
Fiñal¡dad Pr¡ncipal"r suscnpción y ejecución de un conkato de seguro.
rrnlir rnfornra.ior ad cronal

Logitimaclón para eltratam¡ento de sus dato6
La base lsgal para el t6lamienlo de sus datos es la siecuc¡ón del coñtrato
deseguao en,os términos queigLrran en las Condiciones de la Pól¡za, aslcomo
en la Ley do Contrato de Segufo y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y

Solvenc¡a de enüdades aseguradoras.
I ¡¡o ¡lonltacron adrcional

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comun¡cados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnels para la preslaciÓn de servioos relacionados

con el contrato de seguro suscñto (por e,emplo: proveedore§ de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato

empresas tramiiadoras de sin¡estro§ con quien CNP Partnec haya

externalizado dichos servicios, peritos, elc..), con los que CNP Partners se

compromele a suscfibir elcofiespondienle contrato de tratamiento de datos.
/ Med¡adores (agenles y/ocorredores) quehayan intervenido en la mediación

de su contralo
r' Emoresas del Grúpo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admiñistrat¡va y gestrón

centra!zada de recursos informáltcos.
fra¡slgrsncias lntsmac¡onales prsvlsta§: Salesforce.com EN4EA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesfotce es una empresa proveedora de

servicios informáticos de CNP Partners.
rril., !nf onnái,arr r adrcronal

Derechos
Acceder, reclifcary suprim¡r los datos a5í como otros derechos como se expl¡ca

en la infomación adicional.
I rrf(r lrlornr¡LLorr ¡drcro¡al

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datq§
Datos de Contacto:
Domic¡lior Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 ¡/adrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencioñ@cnppartners.eu

Oelegado de Protección de Datos: Olgi§l&lppq¡c§€q
Final¡dad del tratámiEnto

¿Con que finalidad t.átámos sus datos?

En concreto, deotro de la "Finalidad Principal". los Dalos Personales serán

fataclos paÍa:

. Valorar, selecc¡ofiar y laificar los riesgos;

. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienoa, asl
como en §u caso mantener actuali¿ados sl§ datos para esle frn;

. Suscnbir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administr¿tivo al contrato de seguro hasta la
exlincrón de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro l¿s primas qúe deba abonar el Tomador balo el contrato
de seguro y emitr recrbos relativos a las ñismas.

. Tramilación de los sinieslros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceEs empresas contratadas por CNP Partnec para elqJmplimiento del
contrato de seguro, Ia peritación de ¡os daños y en su caso, liqu¡dac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan external¿ado
tales tunc¡ones):

. Geslión de quejas y Íec¡amacione6;

. Regislro de pólizas, siniestrc, provisiones lécricas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, sdvencia yposiblefraude defoma previa

a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del mismo. incluyendo, habida cuenta del inlerés legltimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y c¡Jce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fÉude en el seguro y con fcheros sobre
solveñcia patrimonial y créditoi

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifc€r al Tomador o cuando su
tratamieñlo esté basado en una habililación legal;

. La realazación de estudios de lécnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objet¡vos y perfrlados con fines actuariales para la delerminaciónde la pnma

en la suscripción delconlralo de seguro,
. Gesl¡onar, en su caso, de forma cent¡alizada los recursos infomáticos

(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la ñube) o para
fnes administralivos internos dentro del m¡smo grupo de empresas al qle
perterece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contaat¿dos a través de correo postal y/o llamada
lelefónica

¿Qué tratamientos ad¡cionalos podemos rcalizar?
Adicionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

conerciales de CNP Panners por rnedios eleclrónicos asf como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán figu¡ar. campañas. proyectos, sorteo§, concursos, evento§ de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encue$tas de satisfac.ión y
envlo de newsleners (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

./ Si ha aceptado. sus datos podráñ ser tratadG para la elaboración de
pemles con ñnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
pEferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en ba§e de d¡chas
preferencias y neces¡dades

¿Durante cuánto t¡empo tralaremos sus datos?
Los dalos personales proporc¡onados se conservarán m¡entBs se madenga la

relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez finálizada. durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momeñto

dichos plazos env¡ando un @rreo electrónico a cua¡quiera de las direcc¡ones de

correo elecirónico establecida§ en Datos de contacto del Respor¡sable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su corsentimiento, podremos tEtar sus datos pa.a remitide

ofertas comerciales de CNP ParlrErs por medios eleclrónicos, as¡ mmo
información sobre prodúclos distintos a los contratados, inforñación sobre

las acciones de marketing que CNP Palnec vaya a llevar a cabo (entre 106

que podrán frgurar, campañas, proyeclo§, §orteo§. concursos, evento§ de

cualq!¡er tipo y temática), la realÉación de encuestas de satisfacc¡ón y

envio de ne\¡/sletters (lodo ello incluso por rnedios ele{trón¡cos).
7 Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con lines comerciales y de marketiñg con el objeto de conocer sus
prefererÉias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

cqnunicacion€s comerciales. diseñar paoductos en base de dichas
prefu reñcias y necesidades.
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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE PRO ECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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Los tratamienlos establec¡dos en los dos páñafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposic¡ón de coñforñidad con lo establecido en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlit¡ sus
datos?'rndrcado en este docunento de info adicional.
Leglt¡maclóí para €l t6tami6nto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratadgs para la elecución de su contrato de segu/o. En
caso de negaliva a facililar dictros datos o a que sean lratado6, no será posibte
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la c1áúsula del lralamienlo de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asícomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, strteos
concursos, evento§ de cualquier lipo y temáticá) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne,¡/§lelteÉ (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tralados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus dalos para la
elaboración de periles con l¡nes comerciales y de markeling con el objelo
de conocer sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en taBe de
dichas preferenc¡as y neces¡dades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al conlrato de
seguro suscrito, entre otras. la Ley de Conlrato de Seguro. Ley de OrdenEción,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglameñto de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicros fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Cornisión.
de 10deOdubrede2014, por el que se comdeta la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comuñitarios de ejecucjón de solvencia ll, Dire€tiva UE
2016/97 sobre distribucíón de Seguros, Reglamento UE, No 12m/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre ¡os documentos de datos fundanentales relalivos
a los productos de invesión minorista v¡nculados y los produdos de inwrsión
basados en seguros. en su c¿so, Real Decreto 1588/1909. de 15 de odlubre,
por el que se aprueba el Reglarnento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pensiones de la§ empresas con los trabaiadoles y
benefciaños, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un iJturo y que
afecle al contÍato.
ATI misrno, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legítimo por

Pañe de la aseguradora
Dostinatarios

¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos.
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre productos de seguro,
intemediación a través de internet. y planes de pensioñes, infomarle sobre
accioñes de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
soñeos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de

ñAT!¡AtE¡A0"il S1ESGoCLJ8lEAl0 rL,,,l¿
coñc€Pro PoREL cuar SEA§EGUFA pd @eda propr3

Asi mismo, sus dalos podrán ser mmunicados en caso de cesión de cár1era.
fusión, escisión y translormación
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce
solo 9e llevará a cabo s¡emprey cuando fas mismas estén incluidas en elambfo
de las Normas Corporalrvas Vrnculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garanlias y
med¡das para salvaguardar la segundad de sus datos
lvlantendremos aclualizada la informac¡ón sobre lransfe¡encias intemacionales
que se vayan a rcalizx en un futuro en nuestra wek)

htFs://www.cnpparlners es/polit¡ca¡e'privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partnerc eslá tralando datos

Persona¡es que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) as¡ como a solicilar la reclúicaoón de ios datos inexactos
(derecho de recüfcación) o en su caso, su supresió¡ cuando. enlre olros
molivG los datos ya no sean necesados para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresióñ).
En deteminadas circunslancras, los interesados podrán solicltarla limitaoón del
lratamiento de sus datos. en cuyo caso, Únicamenle los consefvaremos para el

ejercicio o la defens¿ de reclamaciones (dorecho a la limitación del
tratam ¡ento),
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos aelacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los interesados podrán oponerso al tratam¡onto de
sus dato§. CNP Partnefs dejará de iratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos l€gftlmos o elejerclclo o defensa d6 poslbles rcclamaclones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del con§entimiento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la pgrtabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requis(os para que se pueda eiecdar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser cornun¡cados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabihdad (por ejemplo. no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu rndicándonos qúe es lo que oecesila en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su pelición por coÍeo ordinario:

CNP Parhels de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención a¡ Cliente
Canera de San Jerónimo n" 21

28014 [¡adrid
Por favor, no olvrde indicarque 5e pone en conlacto con nosofos en relaoón a

la protección de datos person¿les.

Si no respondiésemos satisfactonamenle a sus peliciones o quiere presenlar
una reclamacjÓn lo puede hacer a través de email
rea.lamaciones@cnppartners eu o a lravés de Lrn escrito en el domicil¡o aries
indicado pero dirigido al Servicio de Atenqón de Reclamaciones En lodo caso.
p!¡ede acudir a la agencia españo¡a de prolección de datos que es la auloridad
encargada de \,elar por elcumplim¡enlo de sus derechos en esta materia. En su
página s,eb puede encontrar infonnación adicional y complernentaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !€b
https J /,/ww.agpd.es/porlaly,ebagpd/index-ides-idphp.php

ne$j§letters, por cualquier medio (ent.e otros, postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUIIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4MUNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus dalos únicamente los tendr
PARTNERS,

CN

RM &M.dnd,b@¡¡19 tbre3991.s3'dotLbrc¿€Sa.¿rdñ.folF hoJ¿ñ.132¿0 nr rr-,.rF Á2353,13¡a.claeadn!¿ D3srr- ciss!-a0oil
FIPOC¡JA RUR¡L I,1[O AC ONOPEFAO¡R DE SANCA SEGUFCSVLNCULAOC S L N&r IO Sr Rcli¡ro&ñ'ns[¡lñoE+&¡&ñedádorsC.¡.suros.o¡á.]¡veOv.00l7.CtF&45663614

" 
11,



CNP
CONDICION ES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § rEwoc¡':^
l4

NotroFE 0E LÁ¡SEcuRÁoof,t cNPPARTNERS0E SEG¡JFOSY REAsEcURos. SA do.i.a¡d¡.i ctu.d6§s 
"tr¿¡irc.21 

- 401.1 lil¿¡,n (E!pri4
MEDhDoR ErlRocAJA RUFAI t€OIAclóN opá.dtr e B*as€9rm! vftul¡do s.L. d d@§¡F .ñ.rM.,H 2 - 15ü1 IOLEOO IESPAIiA)

['AIUf,ÁLE¿q DEL RIES§O CUBIERTO IhVC'
COllCEsIo PoREL CIrAL SE ASEGURA Por.usr¡ próp.

POft FAVOR, LEA ATENfAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTIN'IOS IRATAMIE¡¡TOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

m*fi:ff lffi 5ü::i*§'siffiIi.;f§i;::T:"#:,,r.ffi§Tü#i]T; i:J,:::ffi sxr": ds[:
facción y envio de ,ews/etlels (lodo ello incluso por medios electrónicos).

D Aceplo conforñre a lo anleior al lralamiento de los dalos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlne.s para la kamitación y liquidación del sinieslro

D Acepto la comunicación de mrs datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepcrón de newslellers (por cualquier medio).

Sr ¡cepla s(¡s dalos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de perfiles con ines comerciales y de marketing con el obielo de conocer sus
prefereñoas y necesdades y. en su caso, y e¡1re otras adecuar las comunacac¡ones comerc¡ales, diseñar pfoductos en base de dichas preferen-
cras v necesidades

lo contrar¡o no se oodrá el cóñttáto

ll A.epto el lralar¡ienlo de mrs dalos para la elaboracróñ de perllles con fines comerciáles y de marketing

tr Aceplo e lratar¡rento de mrs datos para recrbir oferlas comerdales por medios electrón¡cos. información sobae productos dislinlos a los con,
lralados sobre accrones marketirlg realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si ¡cepla lo sr!]L¡iente sus dalos podran ser comunicados a otras empre$as del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecea
in[arñ]ador1 cornercial sobre sus prodLrctos y servicios, real¡zaoón de acciones de mad(eting de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorleos. concr¡rsos. evenlos de cualqurer tipo y lemática). así como envio de ,et¡/§/effers. por cualquieÍ medio (entre olros, poslal. teléfono. e-

a lr +inlo información adic¡onal

El presento contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjuñto, const¡tuyeñ el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas de las
CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas COI{DICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COt¡DICIONES PARICULARES, prevalecárán ástas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡co, en cuyo caso se ertenderán nulos de pleño derecho, lgualmente las presentes
CONDICIONES PARIICULARES soñ em¡tidas tomardo co{¡o base las declarac¡on6 deltomador, el cuest¡onar¡o méd¡co oen casode serasi requ6r¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuedo con las pruebas que se coñs¡dereñ ñecesarias para una correctá valorac¡ón del riesgo.
A los electos de lo d¡spuesto en los articulos '122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvencla de las Enlidades Aseguradoras y
Reasegurcdoras, aprobado por Real Decroto '1060i2015, do 20 de noviombrq ambos ¡nclu¡dos, €l Tornador del seguro rcconoce haber recib¡do, en la
ñisma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lntomativa coflprensiva dE todo6 los aspectos relat¡vosal pr€§enle seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIOT{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OfRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conrormE,

Hecho pof du pl¡cadg, en 1O hojas lnseparablga qxpedidas por ambaa caras, en VILLACAÑAS a 20 do Sopt¡smbr€ de 2Ol8

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

t

B¿r¡A D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Dirsctor Gengral Adlunto

PARTN ERS
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CNP PARTN ERS

Orden de d ación de adeudo directo SEPA

Referenc ia d en de d o m icil¡ac ió n

20683 0000305501

micil
I D¡tect

la orr

10001

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |SAN ofthe Debtor

ES54 3081 0195 6524 5'175 0810

swrFr / Brc

BCOEESMfrl08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

SEPA

M€d¡ante la frrm¿ del presente formulario de Orden de Domi€¡l¡acr

ent¡dad frn¡nc¡era, p¡ra ádeudár en su (uenta los ¡mportes que s

financ¡er¿ para (argar eñ su (uenta los rmportes d€bid¡rnente notifi
de!dor está legitrmado al reembolso por su entdad en los térmi
€fectuarse denlro de las oaho !€ñan¡s que siguen a Ia fecha de ad

Ay t¡grhg thB ñ¿nda¡e fofin, rou au¡horize CNP PARTNERS de segu@s y
olth¡s.o ñ.t, ¿dd¿lto you author¡z¿ you baok to deb¡ Wuta.coun¡ h
of lour nqh¡s, you are ent¡léd to z t¿Í!ñd ftoñ yout b¿ñI und¿. thc ¡erñ|
hoñ th¿ d¿te on wh¡ch yout a.coun¡ was deb¡ted- Your t¡ghrs rcg¿tding th¿

DATOS DEI", ACREEDOR

en.¡ádo eñ ette M¿ñd¡lo puede diferir, por el crñbio delCódigo d. Nego<io (5ufúo)

1 !u E¡i¡d¿d Finan(e.a, í¡ que ero rmplqle variáción en l¿ ide¡rk¡ad fi5c.f ! o leqál

by.h.ngntg ¡he Euslnest Code l,utfix) ihttu¡1ed the/e¡n, Mth ¡hat used bt the cr¿.J¡tot
n leg¿l ¡denúy úer¿ol ot th¡t.aut. anf prcjud¡<¿ t¿ the ¡n¡e¡etts of th¿ debtot.

autor¡z¡ a CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¿seguros, S.A. a enviar órden€s a su

r€n €omo ronse.uenc¡¿ de este.ontrato y, ásrmrsmo, au¡or?a a sLr entdad
'CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¿se9uros, S.A. Como parte de sus d€re.hos, el

l¡c¡ones del contrato sus(rito con la mrsma, La solcitud de reeñbolso deberá
:uenta. Puede obtener ¡nformación adicronal sobre sus d€re.hos en su entrd¿d

.ro s¿od ¡ntttu.t¡ont ¡o yout b¿nt to debtt youtac.ounr th¿ añoun¡s thrt r..¡!e ¿5 ¿ rcsuh
¡¡h th¿ intttu t¡ont d!4/ nó¡lied lrom (NP PARIñIRS de S¿guñt y Reesegutus, 5 A, At pai
1s oÍ fout ag¡e¿ñe¡1t wi¡h yout bank. A rctund ñú¡ be.l¿¡ñed w¡thin e¡ght ||.ekt tt¿r¡tng
.xple¡ned¡n¿ ttatéñeñr th¿t fau.¿n obtan rrcm yout b¿nk.

Tipo de pago: Pago recurreñte
fype ofpayñent: Recurren¡ pawent

Luga.

Firma del deudor
Slgnaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN J ERóNti,4o, 2 t - 28014 M DR ID

Ple¿sP, ftturn to Crcd¡tor address

iecha , rr tr 
^,1r,1a ^¡"1,

D¿IE IODMMYYYY.I

20/09/2018

Ejeñplar para el Acreedor

CNP PARTNaRS DE SE(itiROs Y REASECUROS. S A - (dro¡ d. r I , r.l,)r.l.lll{nr F -l]i)t1t.trlr tnrn iroÍtrir'¡+n M.d.Mldrd bño¡rt,r. t'bro t t)rl ser.d§tr.'h'od. LaÉ ¡" rr rio r,É !.NF,\13(1txt(t¡\!\d,n,i

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

BEATRIZ PACHECO MIJAN

AVISO IMPORIANTI: El deudor qu.dá inroñ¡do que, el ldeñtific¡dor d€l Acr
rñclqido €n el ñlsmo. .on .l utill2ado por elAcre.dor €n l¡ 9.ltlóñ de ad€!d(
délñirmo, ri p.riuirio algqno eñ los iñt.r.eer de¡d€udor,
IMPORTANT NOTat: rhe .leb¡ot ¡s inlo.ñed het lhe abóte Creditot ld.ntifiet
¡n ñanagñg tturdebtt s€PA thrcugh ns l¡na¡.¡al listt¡u¡ton, wt¡hou¡ ¡nvotu¡ñg

Nombre de la calle y número
Strect Nañe and nuñber of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡¡y

28014 MADRID

Páís

ESPAÑA-SPAIN



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Oirect Deb¡a Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandarc nefercnce

206833081 0001 95000000305501

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtor(s)

BEATRIZ PACHECO MIJAN

Número de cuenta lSAN del Deudor
Account nunb{ lEaN of he oebtor

ES54 3081 0195 6524 5175 0Er0

swrFT / Brc

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

¡dentif icacíón del Acreedor

AVISO IMmRTANfE: El d.udor qu.{h infom¿do qu., .lld.nrli.ador rl.l A.r.dor rf.rcñ.l.do !ñ .it il¡ñdeto pl¡.d€ dlf.r¡r, por €l (emblo del Códlgo de Nego(lo (Suf¡JoJ

d.lmismo. ñ¡ o.ri'r¡(lo ¡lsuño eñ loe lnl.r.3.3 d.ldeudor.
lLlPORfANÍ NOTICE: fbc d.btor ¡t ¡ntotfd th.t Ihé ebove CfdÍot tdént¡l¡er ñay d¡ñet, by ch2n9ii9 thc g¿tinctt Co.k (sulfx) it.lud.d ahc¡eln, w¡¡h ¡hat used by the odtfot
¡n ñznag¡nq four.leb¡s S€PA ¡htough ¡$ l¡nan.¡al ¡attua¡o¡, without ¡nvoMtts vard¡¡on ¡n leg.l ldeñ ay ¡hcrofo. ¡hh c¿ut. atly pfjudké ¡o.h¿ ¡n¡eft.s of ¡h. dcbtot.

Nombre de la (all€ y número
Streel Na¡ne and number of the Crcdíaor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

código postal / Ciudad

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediant€ la firñ¡ del pr.sente formulario de Orden de Domr(il¡ac¡ón, ust€d autoriza a CNP PARTNTRS dé Seguros y Reaseguros, S,A, a enviar órdenes a su

€nt¡dad f¡nañ(€ra, para ¡deud¿r eñ su cueñtá los importes que se devenguen como coñsecuenci¿ de este rontrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad

f¡nañciera para (argar en su cueñta los rmpories debidameñle ñol¡f¡cados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguro5, S.A. Corño part€ de sus derechos, el

d€udoresrá legrrrmádo ¿l reembolso por su entrdad en los términos y.ondiciones del .onkato sus.rito con l¡ misma. La solicitnd de reembolso deberá

efecluarse dentro de l¡s oEho semanas que srguen ¿ l¿ fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obtener informa.ión adic¡on¿l sobre sus derechos en 5u entidad

8f s¡g ¡ng úts tnandat. form, fou ¿u¡ho.tz¿ CNP PAR ¡NER' de Seguñí y Re¿segulo', S.A.to 5éñd ¡nt¡r.¡¡ons to foot ben* tó d¿b¡t tpur ¿..ount ahe añouat, thaa accre at e ftul¡

ot faur nghts, fou ar ¿nt¡tled ¡o ¿ t¿lund hoñ fout bank u"de¡ the te,ms aid.ondtl¡o"5 o¡rour agr¿ñedt w¡¡h yout bait. A refund mutt bE.l¿¡ñ.d w¡th¡ñ etgh¡ weeks nart¡rg
tront úe date on wht.h rout a..ount w2t.léb¡ted. Your ights rcgrrd¡ng ¡he ¡ñaúate aft Qxpla¡ned in ¿ 3¡¿Ierien¡ ¡ha¡ you can obta¡ñ ttoñ youtb¿nk.

Tipo de pago: Pago re(urrente
Type ofpaynen¡ Recurrcnl paymenl

Lugar Fecha (DD\¡N4AAAA)

DaIe (DDMMI./YY)

20/09t20't8

Firma del deudor
Sign¿ture of ¡he Debtor

Ejemplar para el Deudor

itr l, mnnins or s¡cl tos y Rt:ASEct Ro! s{ - ( irr¡ ds 5rr JÍ¡nitu rr rsor.rMADnlD(¿sPAÑ^r-1 'lrelJ.2ll¡{x) f +l¡1)l52ll¡1}1 ¡s$ cupatu§r ca

Ir\t dt !1¡¡nd Mrol3l.r.l,b,ole)l §:¡'dd L.óró ds Ser.n¡drr. rd'o lr5hoDn r¡2no ln5 irNlF A:8tr.l1r! (li,§Adn\¡ TXjSFP C05:t9-(irxx)l

CNP


